
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00243-00 
 
El abogado FABIAN SALCEDO RODRIGUEZ apoderado judicial de la parte 

demandante, aportó las fotografías con las que demuestra la instalación de la 

valla en cumplimiento del numeral 7º del artículo 375 del Código General del 

Proceso. 

 

La revisión de las mismas permite establecer que no se identificó en debida 

forma a la parte demandada, pues cuando se refirió a las personas 

indeterminadas tan solo se refirió “DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS”, 

omitiendo indicar que son aquellas que crean tener derechos sobre el 

inmueble. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la valla instalada en el predio objeto del 

presente asunto y de cuya instalación dan cuenta las fotografías aportadas por 

el apoderado judicial de la parte demandante, por lo antes expuesto. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-3- 
 AR. 

 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 99 hoy 21 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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